
D O N  M A N U E L  A D A M E ,
(el Locho) Mariscal de Campo de los Reales Ejércitos, Co
mandante general de esta provincia, General en gefe de la 
División de defensores del Rey, &c.

A los Ayuntamientos de todos los pueblos de esta provincia y de 
las circunvecinas , adonde el presente llegare : =  Hago saber que 
debiéndose tomar todas las medidas convenientes para asegurar la 
defensa de los pueblos, y  siendo entre otras la mas útil el velar pa
ra evitar que los desertores del Ejército prófugo ó los extraviados 
o rezagados de los destacamentos últimos que han procurado veri
ficar su retirada para unirse con aquel^dcaso algunos hombres ar
mados de los que tuvieron comisión del gobierno constitucional 
para la formación de partidas en guerrilla contra los Ejércitos rea
listas se presenten á exigir contribuciones y  ejercitarse en vengan- 
zas y  en crímenes: para que por mí m  puedan distribuirse los au
xilios militares oportunos de las tropas que están á mi mando, se 
me comunicará aviso costeado por cualesquiera caudales para su 
abono, con toda espresion del número de individuos que asi se ba
ilaren, sus circunstancias, armamento y conducta con toda ur
gencia, sin omisión, que si la hubiere, se tendrá por sospechosa, 
haciéndose ademas por los vecindarios toda oposición á consentir 
ni convenir en sugestiones criminales , remitiendo á esta capital 
a mis ordenes los individuos de todas tres clases que fueren apre
hendidos, todo lo que espero harán en virtud de la adhesión y  fide
lidad al Rey nuestro Señor, que Dios guarde, que distingue á los 
pueblos de estas provincias y cuyos servicios recomendaré á su  
Supremo y Real Gobierno que acaba de restablecerse en la capital 
de la Monarquía. Toledo 25 de Mayo de 1S25.

E l  Comandan' '

Por mandado de S. E. 

francisco de Mendoza


